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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION. -  MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G .) 

y  su Augusta R eal  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en m andar que el Ministro to

gado del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina D. Gerónimo de la Torre de T ra
sierra quede jubilado con el sueldo que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y  tres. =  E st á
RUBRICADO DE LA R e .A L  MANO. =  El Ministro
de la Guerra-JcAN d e  L a r a .

Vengo en nom brar Ministro togado 
del Supremo Tribunal de Guerra y Mari
na á D. Miguel de Nájera Mencos, que se 
halla de Ministro suplente en el mismo 
Tribunal, donde resulta una vacante por 
la jubilación de D. Gerónimo de la Torre 
de Trasierra.

Dado en Palacio á ocho cíe Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y  tres. = E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  =E1 Ministro 
de l a  G uerra - J u a n  d e  L a r a .

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer m artes á las siete de la noche, 
la R e i n a  nuestra Señora, acom pañada del 
Excmo. Sr. Conde de A lcoy, prim er Se
cretario de Estado y Presidente del Con
sejo de M inistros, y de la Real servidum 
b re , se dignó recibir en audiencia priva
da al Sr. D. Francisco de Michelena y 
Rojas , Ministro plenipotenciario de la Re
pública de Venezuela. Préviam ente anun
ciado por el Introductor de Embajadores, 
el Sr. de Michelena dirigió á S. M. el si
guiente discurso al poner en sus Reales 
manos la carta credencial:

«SEÑORA: Acreditado cerca de V. M. 
Católica en calidad de Ministro plenipo
tenciario de Venezuela , tengo el honor de 
consignar á V. M. las letras del Presiden
te de la República confirmándome en tal 
carácter.

El prim ero y mas especial encargo de
S. E. es el de testificar á V. M ., del modo 
mas co rd ia l, los sentimientos de su mas 
profundo respeto y adm iración; los fer
vientes votos que hace á la Providencia 
por la conservación de los preciosos dias 
de V. M ., por el lustre de su reinado, y 
por la dicha y prosperidad de la noble y

generosa nación española encomendada á 
sus m aternales cuidados.

En cumplimiento del tratado  de paz, 
am istad y reconocimiento celebrado en 
i 845, y en proporción del aum ento que 
han tenido de entonces acá las relaciones 
comerciales en tre  ambos pueblos, el P re
sidente me ha autorizado para celebrar un 
tratado de comercio qu e , al favorecer efi
cazmente sus intereses m ateriales, estre
che las relaciones políticas ya existentes, y 
sirva de base á las futuras que vayan des
arrollándose , según las exigencias de los 
tiempos, en tre pueblos de un origen co
m ún, llamados por el órden natural de las 
cosas á am arse y estrecharse íntim am ente 
en tre  sí.

Si tan preciosos encargos como los ex
presados tuviese yo la dicha de cum plir
los á satisfacción de mi Gobierno y de la 
excelsa R e in a  á quien tengo el honor de 
presentar mi mas respetuoso homenaje, 
sería verdaderam ente el colmo de mi 
dicha.»

Y S. M. se sirvió contestar:
«Señor M inistro: Recibo con especial 

aprecio las cartas del Presidente de Vene
zuela que os acreditan en Mi corte en ca
lidad de Ministro plenipotenciario de aque
lla República; y agradezco sinceram ente 
la prueba de consideración que me ofre
céis en su nombre y en el vuestro. Puedo 
aseguraros que en Mi Gobierno encontra
reis todas las facilidades posibles para lle
nar cum plidam ente los encargos que com
prende vuestra misión , pues así cumple 
á las cordiales relaciones que median en
tre los dos p a ises, y á las recíprocas sim
patías nacidas de la identidad de su ori
gen , religión, idioma y costumbres.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION A S. M .

SEÑORA: Durante el largo tiempo en 
que todo lo concerniente á los proyectos 
para la construcción y mejora de los puer
tos estuvo á cargo del Ministerio de Ma
rina, y al de sus Ingenieros hidráulicos la 
dirección de sus o b ra s , ninguna contro 
versia , conflicto alguno ocurrió en tre  es
tos y los Capitanes de puerto; porque re 
gidos por sus respectivas ordenanzas y de
pendiendo de un mismo Ministerio, era tan 
difícil se suscitaran , como fácil y expedito 
dirimirlos en el remoto caso de acaecer; 
pero transferida tan im portante parte del 
servicio m arítim o al de F om ento , las cir
cunstancias son distintas, y se promueven 
cuestiones d ia ria s , especialmente con res
pecto á los Capitanes de puertos y los In
genieros del cuerpo de caminos, canales, 
puertos y faros, encargados de sus obras, 
que conviene ev itar oportunam ente para 
corregir los daños y retrasos que resultan 
á cada paso con perjuicio del Estado.

Felizmente el tratado  5.°, título 7.° de 
las ordenanzas generales de la Armada 
naval, que ordena las atribuciones y fa
cultades de los Capitanes de puerto , pre
cave con sabiduría dem ostrada por la ex 

periencia todas las que en tal sentido pu
dieran suscitarse; pues debiendo auxiliar 
estos Jefes plenam ente á los Ingenieros, 
á quienes es peculiar lo concerniente á Ja 
construcción de los puertos y de todas sus 
o b ra s , no es posible invadan ni puedan 
menoscabar las facultades y atribuciones 
que en este concepto les sean privativas, 
ni estos las que á aquellos corresponden.

Partiendo de estos principios queda 
dem ostrada la conveniente necesidad de 
conservar las precitadas ordenanzas, fa
cilitando á los encargados de dirigir y lle
var á cabo las obras de los puertos en to
das sus partes cuantos auxilios estén al 
alcance de los Capitanes de puertos, y 
por medio de los Capitanes ó Comandan
tes generales de los departam entos, los que 
excedieren de este lím ite, según han he
cho siempre en cumplimiento de su de
b er; y la de establecer el conocimiento 
que en estos proyectos para la construc
ción y mejora de los puertos debe tener 
el Ministerio de M arina, como exige la 
razón y el mejor acierto en obras m aríti
mas de tan ta  m agnitud y de tan impor
tante interés.

Así lo ha dem ostrado en su luminoso 
dictámen la comisión mista de ambos Mi
nisterios , á la que pertenece el Director 
general de Obras públicas, Brigadier Don 
José de Hezeta, presidida por el Jefe de 
escuadra , Ingeniero general de la Aluna
da D. Antonio D oral, según V. M. tuvo á 
bien ordenar en Real órden de 18 de Di
ciembre ú ltim o , proponiendo con detenido 
exám en y buen acierto cuanto han creido 
conducente al objeto indicado.

Y conforme con su propuesta, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, el que suscribe tiene la honra de 
som eter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid 3 de Febrero de 1853.*= SE
Ñ O R A D A  L. R. P. de V. M .—E l C o n d e  
d e  M i r a s o l .

REAL DECRETO.
Las diferencias que se han suscitado 

en tre  los Capitanes de puerto y los Inge
nieros del cuerpo de cam inos, canales, 
puertos y faros, que han sustituido en de
term inadas funciones á los antiguos Inge
nieros hidráulicos, Me han determinado, 
tomando en consideración lo establecido 
por el tratado q u in to , t ítulo sétimo de las 
ordenanzas generales de la A rm ada, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y 
atendidas las explicaciones del de Marina 
é interino de Fomento , á decretar que se 
observen las reglas siguientes :

1.“ Los Ingenieros de cam inos, cana
les , puertos y fa ro s , destinados á proyec
ta r, e jecutar ó reparar las obras de cual
quier clase que se hayan de verificar en 
los puertos, deberán recibir de los Capi
tanes de los mismos cuantos auxilios sean 
necesarios para el mas pronto y puntual 
cumplimiento de su com etido, á cuyo efec
to lo solicitarán; y dichos Capitanes de 
puerto les facilitarán desde luego cuantos 
estuvieren en el límite de sus facultades, 
consultando al Capitán general de su de

partam ento los que excedieren de los re
feridos límites.

2.a Reunidas las noticias precisas al 
conocimiento de la localidad para la for
mación de proyectos de nuevos muelles y 
escolleras, el Ingeniero consultará con ej 
Capitán del puerto ó Comandante de m ari
na acerca de si el emplazamiento de las 
obras en el punto que crea mas convenien
te puede ó no perjudicar á circunstancias 
peculiares de la m arin a , ya por lo tocante 
á la pesca, ya por lo respectivo á la mayor 
seguridad cíe los buques , su mas fácil en
trada ó salida , según los vientos que co
m unm ente reinan ó sean de tem er , y de
más que convenga tener presente.

3.* Puestos de acuerdo en este punto 
el Ingeniero y Capitán de puerto ó Co
m andante de m arina, el prim ero pasará á 
form ar su proyecto, según se halla esta
blecido en los reglam entos, y el segundo 
rem itirá á la Dirección general de la A r
mada , por el conducto o rd inario , su pa
recer , á fin de que en vista del informe 
que la misma dé al Ministerio de Marina, 
haga éste al de Fomento las observacio
nes que sea oportuno tenga presente al 
resolver acerca de la aprobación del pro
yecto. Si la A utoridad de m arina y el In
geniero no pudieren ponerse de acuerdo, 
cada uno expondrá á sus Jefes superiores 
lo que creyere oportuno ; pero el Ingenie
ro cíe caminos no se detendrá en formar el 
p royecto , que podrá modificarse en el Mi
nisterio de Fomento , según convenga, de 
acuerdo con el de Marina.

4.* Aprobados los proyectos de las 
obras , y designados por el Ministerio de 
Fomento los medios de llevarlos á efecto, 
el Ingeniero procederá á su construcción 
con tocia independencia, prestándole el 
Capitán del puerto los auxilios que para 
ello necesite, ya por medio de su autori
dad , ya facilitándole los recursos m ate
riales de que pueda disponer.

5.a Los Capitanes de puerto procura
rán que las dragas y demás buques des
tinados á la limpia estén fondeados con 
la seguridad y preferencia que requiere 
tan im portante servicio, del modo que has
ta ahora se ha verificado.

6.a En los puntos en que no hubiere 
Capitán de puerto ú otra Autoridad de 
m arin a , el Ingeniero y sus delegados que
dan autorizados para obrar en los casos 
urgentes como convenga á las obras, po
niéndolo en conocimiento de sus supe
riores y del Comandante de m arina res
pectivo.

7.a Como para el servicio de obras 
púb licas, la Península é Islas adyacentes 
se hallan divididas en distritos," y cada 
uno tenga á su frente un Ingeniero Jefe 
superior á los Ingenieros de las diversas 
localidades ó p rov inc ias, el Capitán del 
puerto prestará á su A utoridad los au
xilios y noticias que pudiere necesitar, 
guardándose en su correspondencia la 
atención que á la dignidad de ambas Au
toridades es propia.

8.a La conservación m aterial de las 
obras de puertos y sus accesorias corres
ponden á los Ingenieros destinados á los



misinos. En este concepto serán de sus. 
atribuciones destruir los bajos que los 
temporales formen, reponer parte de la 
escollera que el mar se haya llevado, re
tundir juntas , reponer sillares y escolle
ras , losas y amarraderos, argollas y ca
denas, y las demás operaciones relativas 
al objeto.

9.a Para que la conservación de las 
obras de puertos se verifique por el Inge
niero, como es debido, con objeto de pre
venir mayores males, procurando su man
tenimiento con el menor costo posible, 
queda autorizado y obligado á visitar con 
frecuencia los fondeaderos, muelles, al
macenes de auxilio, atalayas y demás 
edificios anejos al puerto. El Capitán del 
mismo le facilitará les medios de aerifi
car estas visitas, dando las órdenes para 
que no so le ponga impedimento en nin
guna parte, y proporcionándole los botes 
y lanchas que necesité y estén asignados 
á la Capitanía del puerto, en el caso de 
no estar estas embarcaciones ocupados en 
algún objeto propio del servicio á que es
tán destinadas.

10.a Los Ingenieros de caminos, cana
les , puertos y faros en el desempeño de

su cometido concerniente á la conserva
ción de las obras de los puertos, siempre 
que crean que haya alguna cosa que per
judique á esta conservación, y cuyo re
medio ó corrección esté en las atribucio
nes del Capitán del puerto, lo harán pre
sente al mismo, á fin de que pueda pro
videnciar lo conveniente al efecto, si no 
tuviere razones especiales que le impidan 
acceder al deseo del Ingeniero, en cuyo 
caso habrá de manifestárselas oficialmente.

11 .a En las lias que se internen mu
cho dentro de tierra, como en las del 
Guadalquivir y Nervion, los Capitanes de 
puerto tienen las atribuciones y faculta
des que les acuerda el título quinto, tra
tado sétimo dd...las ordenanzas generales 
de la Armada naval, y los Ingenieros ci
viles las que en su caso les correspondan, 
según los reglamentos, para la buena 
conservación y régimen de los rios.

12.a Las sumas que representen el 
valor de los desperfectos ocasionados ma
liciosamente ó por faltas en la observan
cia de las prescripciones de policía del 
Capitán del puerto, después que se hagan 
efectivas del modo que la ordenanza na
val previene, se invertirán por el Inge

niero-en la reparación dél dáfíd catisádo.
13.a Si el Ministerio de Fomento ó la 

Dirección general de Obras públicas auto
rizasen , según previene la Real instruc
ción de 10 de Octubre de 4 843, á algún 
particular á verificar estudios para ejecu
tar obras por empresa ó contrata, el In
geniero se lo manifestará al Capitán del 
puerto ú otra Autoridad de marina de la 
localidad respectiva, para que no le pon
gan impedimento alguno en las operacio
nes que practique. El proyecto que forme 
el empresario particular deberá ser infor
mado, además del Ingeniero de la locali
dad , por el Comandante de marina del 
territorio en que se establezcan las obras.

i  4.a Para la construcción de las obras 
de puertos, el Ingeniero ó empresario par
ticular se podrán aprovechar de las can
teras que convenga abrir en los bancos de 
las orillas del mar, sin que por las Auto
ridades de marina se les pongan incon
venientes de ninguna especie, antes bien 
les prestarán los auxilios que puedan ne
cesitar y estén en su mano facilitarlos, 
siempre que no se les ofrezca reparo fun
dado en sus conocimientos facultativos.

Dado en Palacio á tres de Febrero de

m il ochocientos cincuenta y tres. =  E sta  
r u b r ic a d o  d e  l a  R b a l  m a n o . -^Refrenda
d o ^  El Ministro de Fomento- R a f a e l  d e  

A r i s t e g u i .

2.a s e c c ió n . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, 
DERECHOS DE PUERTAS Y CONSUMOS.

Vista la comunicación de V. S. de 22 de Enero 
último, consultando á cuál de las dos clases en 
que por Real decreto de 10 de Setiembre anterior 
se dividió la partida 203 del Arancel, correspon- 
den las 616 libras botones de metal ordinarios 
con labores que para su adeudo en esa Aduana 
presentaron D. Julio Tulcht y compañía, según la 
muestra remitida:

Considerando que la letra de la ley está termi
nante, no siendo bastante razón la calidad de or
dinarios , porque en materia de Aranceles el im
poner igúales derechos á clases distintas se funda 
en proteger J a  industria del pais y; como por otra 
parte los'impuestos á .los botones sóii bastante mó
dicos eniauodjos casos, .esta Dirección ha resuelto 
qué se despáchen por la ciase superior de las dos 
que abraza ahora la partida de botones, conforme 
á la citada superior disposición.

Y lo dice á V. S. esta oficina general para su 
gobierno.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1® 
de Febrero de 1853. =  J. J. Clemente. =  Sr. Ad
ministrador de la Aduana de Barcelona.

BANCO DE BARCELONA.

A C T I V O .  31  DE DICIEMBRE DE 1 8 5 2 .  P A S I V O .
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JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de 
la ley de 1.° de Agosto del año de 1851 , la Junía 
ha acordado que la déeimaquinta subasta de Deuda 
amortizable de primera y segunda clase se veri
fique el dia 28 del corriente á las doce de la ma
ñana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra 
de los referidos efectos es la de un millón quinien
tos mil reales en esta forma:
1.000,000 de reales de la mensualidad del presen

te , respectiva al cuarto arbitrio con
signado liara esta amortización en el ar
tículo 16 de la referida ley.

500,000 de la respectiva al mes actual, por equi
valencia del producto del 20 por 100 
de propios.

1.500,000

De la referida suma se invertirán:
750.000 en la adquisición de Deuda 

amortizable de primera clase 
que se halle representada en 
nuevos créditos ó en carpelasde 
la presentación hecha en vir
tud del llamamiento publicado 
en la G a c e t a  número 6396, del 
6 de Enero de 1852.

375.000 en la Leuda amortizable de se
gunda clase interior, represen
tada también en carpetas ó en 
nuevos créditos.

Las personas que deseen 
interesarse en la subasta délos 
mencionados efectos públicos 
podrán vcriticarlo bajo las re
glas y formalidades que esta
blecen los artículos siguientes 
del reglamento de 17 de Octu
bre del año de 1851:

«Art. 75. La Junta, en el dia ¡ 
anterior al en que deba cele- | 
brarse la subasta de los efectos ! 
de la Deuda interior, lijará el ! 
precio máximo á que baya de 
adjudicarse ;  y lo consignará, i 
con lo demás que convenga, : 
en pliego cerrado y sellado que 
guardará el Presidente bajo su : 
responsabilidad. j

Al t. 76. Las proposiciones i 
de ventas de los efectos públi- \ 
eos se liarán por los lidiadores ! 
en pliego cerrado que entre- j 
garán tul la Secretaría de la i  
Junta, recogiendo un resguar- i 
do con la reseña que convenga. ;

Art. 77. Pin el dia y hora ; 
señalados para el remate cele- ! 
brará la Junta sesión pública, i 
y en ella se abrirá y leerá auto !

todo el pliego en que aquella 
hubiese consignado el precio, y 
en seguida se abrirán y leerán 
por el Secretario los pliegos 
de proposiciones. Se desecha
rán desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, y 
se admitirán en el acto las infe
riores por el orden siguiente:^

1.° Clasificadas las proposi
ciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comen
zará la admisión, prefiriendo 
siempre la de precio mas bajo.

2.° En igualdad deprecio se 
dará la preferencia a las dé 
menores cantidades.

3.° Cuando se llene la can
tidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida 
quedarán desechadas. Si la ú l-



tuna admitida hasta entonces 
excediese de la expresada can
tidad, se reducirá á ia que 
baste para su com pleto;y sien 
este caso hubiese dos ó mas 
proposiciones iguales en p re 
cio y cantidad, se adjudicará la 
sum a en cuestión por iguales 
p a rte s , ó por sorteo , á volun
tad de los proponentes.

4.ü Lo mismo se verificará 
cuando se p resenten  dos ó mas 
proposiciones iguales en precio 
por la total cantidad del remate.

ArL 78. Si de la subasta no 
resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, 
ó si las que lo fuesen no cu
briesen la cantidad del rem ate, 
la Jim ia resolverá lo que con
sidere mas beneficioso para ios 
intereses de ia Hacienda, bien 
■procediendo á nueva subasta, 
dentro del mismo m es, por la 
total cantidad en el prim er ca
so , ó p o r ‘la  no cubierta en el 
segundo, b ien acumulando una 
ú otra á la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de \ i  de Se
tiem bre de i S31, los que deseen 
Interesarse en esta subasta de
ben constitu ir previam ente en 
la Tesorería de Acuda eíiÍG- 

del 1 por 100 del im
porte nominal de las proposi
ciones que presenten * el cual 
será devuelto en los términos 
que establece el arí, 79 del Real 
decreto de 17 de O ctubre de 
Í851 , ó le perderá el interesa
do que después do hecha la ad
judicación á su favor no veri
fique la entrega do los valores 
ofrecidos; pudiendo constituir
se dicho depósito en metálico ó 
su equivalente en títulos de la 
Deuda ó billetes del Tesoro.

Los 'pliegos so adm itirán en 
Madrid desdo el dia 19 del cor
riente , hasta las once en pun
to de la mañana del dia de la 
subasta , en la Secretaría de la 
Junta, exhibiendo el recibo que 
íes hubiere  facilitado la Teso
rería en equivalencia del depó
sito del 1 por 100 del valor no
minal de las respectivas pro
posiciones.

También se destinarán  
375,000 para la compra de Deuda am or

tizadle de segunda clase exte
rio r , representada tam bién en 
carpetas ó en nuevos docu
mentos.

1.500,000

Los acreedores ex tran jero s que qu ieran  tom ar 
parte en la subasta de dicha clase de Deuda ex te
rio r podrán verificarlo por cualquiera de los m e
dios siguientes ;

1.° Presentando sus proposiciones en pliegos 
cerrados y sellados hasta el 19 del actual á las Co
misiones de Hacienda de España en Londres ó Pa
rís  , cuyas dependencias cuidarán de rem itirlas á la 
Jun ta  de la Deuda.

2.® Autorizando u n  comisionado especial para 
que las presente en Madrid. Esta autorización se 
acreditará por medio de u n  poder especial , según 
la forma admitida en las plazas de París ó Londres, 
ó por medio de una carta  que contenga explícita
m ente la autorización, y  en la cual los respectivos 
presidentes de las Comisiones de Hacienda de Es
paña establecidas en aquellas capitales certificarán 
de la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una  persona de su con
fianza que se constituya por sí'responsable á llenar 
las formalidades que respecto al depósito establece 
el art. 79 del Real decreto de 17 de O ctubre del 
año de 1851 , y  Real orden de 11 de Setiem bre del 
mismo.

Los acreedores residentes en A msterdam po
d rán  p resen tar sus proposiciones al Cónsul de S. M. 
en la misma plaza , ó en cualquiera de las Comisio
nes de Londres ó P a r ís ; en el concepto de que si 
fueren  admitidas en tregarán  los documentos de la 
Deuda amortizable exterior á que aquellas se refie
ra n  al citado Sr. C ónsul, ó en cualquiera de las 
mencionadas Comisiones , y  se les alionará su im
porte en letras contra la Dirección de la Deuda en 
igual forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo 
en cuenta el capital que los documentos rep resen
tan  en pesos fuertes. Cuando bajo las condiciones 
expresadas fuese aceptada alguna proposición de 
casas ex tran je ras , la Jun ta  cuidara de oficiar en 
el mismo dia ai Presidente de la Comisión respec
tiva , á fin de que lo ponga inm ediatam ente en co
nocimiento del p ro p o n en te , el cual hará la en tre 
ga de las carpetas ó títulos de la Deuda am ortiza- 
b le , y  recibirá en cambio el im porte de ella al 
precio á que se hubiese adjudicado en una le tra  
á reales vellón pagadera á la vista , y cargo de la 
Dirección general de ia Deuda.

En sem ejantes casos las formalidades que se 
establecen en los artículos 79 y 80 de dicho Real 
decreto quedarán reducidas á inútil izar , á p resen
cia del in teresado, el papel que se ha va adquirido; 
hecho lo cual pasarán á 1a Jun ta  los Presidentes de 
las Comisiones de Hacienda nota expresiva del im
porte , clase y  num eración de los créditos para que 
pueda publicarse en los periódicos oficiales, sin 
perjuicio de rem itir después con toda brevedad las 
carpetas ó documentos de créditos adquiridos para 
proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de ia adjudicación, las pre
posiciones de precios se harán  por unidades y por 
céntavos de unidad.

Si alguna preposición quedase desierta por no 
haber cumplido el propononte el compromiso que 
hubiese contraido, perderá  este el derecho á la ad
judicación , y  tam bién el depósito de que tra ta  el 
art. 79 , publicándose ademas su nom bre en la G a
c e t a  para conocimiento del público, en cum plim ien

to de lo prevenido en Real orden de 11 de Agostó 
de 1851, y  acto continuo se procederá á adm itir , en 
lugar de la proposición que hubiese quedado de
sierta , aquella que en tre  las que no hubiesen te
nido cabida íuese la mas ventajosa, siem pre que se 
halle dentro del tipo señalado por la Junta como 
máximo.

Los modclosde proposiciones se hallarán  de ven
ta en la portería del edificio que ocupan las oficinas 
de la Deuda desde el dia 19 del a c tu a l; en el con
cepto de que no se adm itirá proposición alguna que 
no venga estrictam ente ajustada al modelo , ni las 
que contengan quebrados de centavo. Tampoco se 
adm itirán en pago de las adjudicaciones que se ha
gan documentos no presentados á conversión , ni 
carpetas de presentaciones (pie no hayan sido he
chas con anterioridad al dia ue ia subasta en los 
señalados ai efecto. Por último , se advierte á los 
interesados que las carpetas de documentos de Deu
da pasiva , presentados á ia conversión en las ofici
nas generales de la Deuda en Madrid , no se admi
tirán  sino como Deuda amortizable de segunda cla
se interior.

Para que los pliegos no se confundan, se expre
sara en el sobro la clase de Deuda á que corres
ponda la proposición ó proposiciones que contengan, 
y el importe nominal de esta , debiendo hacerse 
Por separado las de Deuda am ortizable de prim era 
clase de las cíe segunda , así in terio r como exteridr.

Se advierte que en la subasta que se verifique 
en el mes de Marzo próximo y sucesivos no se ad
m itirán mas carpetas que las presentadas hasta fin 
del mes actual.

Madrid 4 de Febrero de 1853.=EI Secretario, An
gel F. de Heredia.=*V.° B.° ==»El D irector genera!, 
P residen te , AristizabaL

Modelo de proposición.,

. El que suscribe se compromete á en tregar el
fjia de Marzo próximo en la Dirección general
de la Deuda del Estado la cantidad d e     rea
les vellón nominales en D eu d a .. . . » ...................... al
cambio d e . . . . . . . .  y      c é n i a v o p o r
c ie n to , con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Jun ta  para la 
subasta do dicha Deuda.

Consiguiente á lo dispuesto en el art. 3.° del 
Real decreto de i.° de O ctubre últim o, y  á lo de
terminado en la Real orden de 2 del m ism o, se ad
m itirán  en la Secretaría de la Junta desde el 15 de 
este mes hasta el acto de la su b a s ta , y en las Co
misiones de Hacienda de España en Londres y Pa
rís y por el Vicecónsul de S. M. en Amsterdam, 
hasta el 19 del co rrien te , (odas las proposiciones 
que se presenten  para la conversión de Deuda di
ferida á 3 por 100 en consolidada ai propio in
terés.

La Junta el dia 28 del presente mes á las dos 
(le la tarde celebrará sesión pública para proceder 
á la ap ertu ra  de los pliegos que duran te  el mismo 
se hub ieren  p resen tado , y  á la admisión de las 
proposiciones que so hallen dentro del tipo fijado 
por el G ob ierno , siem pre que su im porte no ex
ceda de la suma de 68.709,06! rs. que han queda
do disponibles de los 400 millones de reales desig
nados para la conversión en todo el sem estre que 
term inará en fin do Marzo próximo.

Los interesados que presenten  proposiciones en 
Madrid para la conversión de Deuda diferida exte
rio r , y  deseen hacer la entrega de los créditos en 
cualquiera de las Comisiones de Hacienda de Espa
ña en Londres ó P a r is , designarán la persona á 
quien autorizan para p resentarlos en dichas de
pendencias.

Igualmente se advierte á los ac reedo res, que 
siendo el valor mínimo de los títulos de la Deuda 
consolidada exterior del 3 por 100 el de 200 pesos 
fuertes, ó sean 4000 rs. v n . , las fracciones que por 
consecuencia de la conversión resu lten  menores 
de dicha cantidad, quedarán  á beneficio del Estado.

Las proposiciones que se presen ten  deberán a r
reglarse en un  todo al modelo que se pone á con
tinuación , y el cual se hallará de venta en la por
tería del edificio que ocupan las oficinas generales 
de la Deuda desde el 15 del actual.

Madrid 4 de Febrero  de 4 853.=V.° B .°=El Di
rector g e n e ra l, P residente, AristizabaL—El Secre
tario , Angel F. de líeredia.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar
e n . . . .    la sum a de reales v e llón  " . .
en Deuda diferida al 3 por 100 exterior ó interior 
para su conversión en consolidada exterior ó inte
rior al propio interés y  al cambio d e  y .........
céniavo   por ciento , con arreglo á lo p reve
nido en el Real decreto de 1.° de O ctubre último 
y Real instrucción de 5 del mismo mes.

Fecha y firma.

N o ta s .

1? Si la Deuda diferida que se ofrezca es ex
te r io r , y la conversión se solicita en Deuda con
solidada á̂ 3 por 100 in te rio r, deberá expresarse 
además ue esla c ircunstanc ia , si se ha de verificar 
el pago en títulos al portador ó en inscripciones 
nominativas.

2? Si la conversión de Deuda diferida exterior 
ha de hacerse en Deuda consolidada , tam bién ex
te r io r , antes de la fecha y firma se pondrá la adi
ción siguiente: «En el concepto de cpie se desea 
recib ir la Deuda consolidada en la Comisión de Ha
cienda de España en Londres ó París.

3.a se c c ió n . —  ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Mañana jueves 10 del corriente á las doce de la 
mañana tendrá lugar en el salón de rem ates de 
las casas consistoriales la subasta para el sum inis
tro  del ganado m ular que se necesite para el ser
vicio de las diferentes dependencias de esta villa 
por térm ino de u n  año, y  con sujeción á las con
diciones insertas en la G a c e t a  de 23 de Enero úl
tim o, Diario oficial del 24 y Boletín oficial del 25 
del propio mes.

Lo que se anuncia a! público para su inleligcn- 
c ia .= E l A lcalde-C orregidor, Luis Piernas.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Enero próximo pasado ha presta
do el Monte 1.026,390 rs. á 3134 personas: en tre  
estas han sido socorridas 1732 por cantidades des
de 10 á 100 rs. vn. En el mismo se han desempe
ñado 2990 p a rtid a s , y  se ha reintegrado su teso
rería  de 1.103,452 rs.

Los. dueños de las alhajas vendidas en dicho mes 
han sido beneficiados en la subasta celebrada en 
los dias 29 y  3í del mismo por exceso del precio 
de sus tasas en 2989 r s . , cuya sum a queda á dis
posición de sus dueños por espació de 40 años.

En el dia 15 del corrien te  se reconocerán y ta
sarán  las alhajas existentes en el mes de Enero de 
1852 , las que se venderán á su vencim iento sin 
mas aviso.

Las operaciones del Monte son diarias , menos 
en los dias festivos: empeño de n u ev eá  once; des
empeño de once á u n a , y  desde esta hora á las dos 
el renuevo , pagando el uno por ciento por derecho 
de renovación.

Madrid 8 de Febrero de 1853.=HEI Contador.

4 .a SECCION.—  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D Valeriano A rranz, Juez de primera instancia de 
esta villa de Tamajan y m partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la propiedad y usufructo 
de los bienes en que consiste la memoria pía patrona
to Real de legos, fundada por Juan Casado, vecino 
que fue de H um anes, para asistencia y  alimentos de 
un estudiante de su fam ilia, á fin de que dentro del 
término de 30 dias, contados desde el de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  del Gobierno de Madrid, com
parezcan en este juzgado por sí ó por persona autori
zada en debida forma á deducirle; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar, y se dará al expe
diente instado con tal motivo, á solicitud de Valentín 
Sauz y consortes, vecinos de dicho Humanes y Usanos, 
el curso correspondiente, pues así lo tengo mandado 
en auto de 20 del corriente.

Dado en Tamajon a 22 de Enero de 1 833. — Vale
riano A rran z .= P o r su mandado, Antonino Sanz Merino.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco 
A urioles, Juez de primera instancia de esta M. H. vi
lla y su distrito de Palacio, refrendada del escribano 
del número d é la  misma D. Nicolás de Ortiz, se ha 
mandado proceder á la venta en pública subasta á vo
luntad de su dueña de una escribanía del número de 
las de esta dicha villa, de libre disposición, con facul
tad de nombrar T en ien te , y con un oficio anejo de los 
llamados de provincia y  comisiones, bajo las condicio
nes que en pliego presentado en la escribanía del que 
refrenda se halla de manifiesto para conocimiento de 
los licitadorcs, y bajo el precio de 200,000 r s . , á de
ducir cargas si las tuv iese; en la inteligencia que no se 
admitirá postura que baje de dicha suma, y  en la de 
que los licitadorcs han de acreditar haber depositado 
en la Caja destinada al efecto por el Gobierno 6,000 
reales, ó consignarlos en el juzgado antes de princi
piarse el rem ate, devolviéndose al concluirse á los que 
no la hubiesen rematado, subsistiendo solo el depósito 
ó consignación del rematante. Y para su remate se ha 
señalado por S. S. el dia 23 del corriente á las doce 
de su mañana en su audiencia, que la tiene en el piso 
bajo de la territorial.

Madrid 2 de Febrero de 1 8 5 3 ,— Por mandado de
S. S . , Nicolás de Ortiz.

Por el presente se cita á los dos sugetos, uno se
glar y  otro eclesiástico, que llegaron á esta corte el 
dia 3 de Enero último en el coche de diligencias gene
rales, procedentes, el uno de Reinosa, y  el otro de 
Santander, á fin de que se presenten en el juzgado de 
primera instancia de las Vistillas de esta c o rte , á cargo 
del Sr. D. Juan Fiol, con objeto de cumplimentar un 
exhorto librado por el Alcalde constitucional de Santa 
María de Nieva.

Juzgado de la Dirección general de Administración 
militar.—D. José Imaz y Longares, Teniente que ha 
sido del ejército, se presentará en este juzgado en el 
término de 1 5 d ias , ó bien manifestará al mismo su ac
tual paradero , con objeto de recibirle declaración en un 
incidente que se instruye para averiguar la legitimidad 
de varios recibos que produjeron una carta de pago á 
favor del Ayuntamiento de Areu.

Por este tercero y  último edicto se cita, llama y  
emplaza á D. Joaquín Ventura, para que en el término 
de nueve dias se presente en la cárcel de esta corte á 
disposición de este juzgado para responder á los cargos 
qne le resultan en causa criminal que instruye sobre 
falsificación de 35 cartas de pago que se dicen expedi
das por la Pagaduría militar de Valencia, pues si asi lo 
hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que la tu
viere, y  no verificándolo, se continuará y sustanciará 
en su ausencia y  rebeldía, sin mas citarle ni empla
zarle.

D. Ramón Salinas y  Góngora , Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Huele y su partido.

Por el presente y término de 30 dias cito , llamo y 
emplazo á Catalina A lv ir, soltera, hija de Gregorio, 
vecina de Uclós, para que se presente en este juzgado 
á notificarla el auto de traslado que le está conferido 
de la acusación puesta por el Promotor fiscal en la cau
sa pendiente contra la misma por falso testimonio; 
apercibida que de no hacerlo se continuará la causa sin 
mas citarla ni emplazarla con los estrados del juzgado, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huetc ú 1.° de Febrero de 1S53.=Ram on 
Salinas y  G óngora.=Por su mandado, Félix Almonacid.

D. Rafael Mayalde y  Villarroya , Mariscal de Campo 
de los ejércitos nacionales, Gobernador militar de esta 
plaza y  su provincia y Juez de extrangeros en ella.

En virtud  clet presente mi segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al súbdito inglés D. Guillermo Le-Masurier, 
para que en el preciso término de nueve d ias , contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  del Go
bierno , comparezca ante este juzgado de extrangería á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que

se le sigue por heridas que infirió á Doña Isabel Martí
nez ; apercibido de (pie no verificándolo se sustanciará 
dicho proceso en rebeldía , y las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Cádiz y Enero 26 de 1853.—Rafael Mayalde y Vi- 
llaroya.=B artolom é Rivera.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
Montemayor, Juez de prim era instancia de esta capital, 
se cita, llama y  emplaza á D. Pedro Agudo Renguenei, 
para que en el término último de nueve d ias , contados 
desde la publicación en este periódico, se presente en 
el referido juzgado ó escribanía de D. Pedro Clemente 
Mario á oír una notificación en los autos que contra el 
Agudo y otros sigue Juliana Garma en la audiencia de- 
este territorio sobre devolución de vaiáos efectos; bajo 
apercibimiento que do no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 14 de Enero de i 853. =  Pedro Clemente 
Marin.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, 
Juez togado de primera instancia de esta capital, re
frendada del escribano de número D. Sebastian Carbo- 
n e l , se cita, llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho como herederos ó acreedores á los bienes 
quedados por fallecimiento inteslado de D. Fernando 
Oscariz, ocurrido en la ciudad de Nevers , departam en
to de la Nievre en Francia, para que al término de 30 
d ias , contados desde la inserción de este anuncio, com
parezcan á usar de él al referido juzgado y escribanía; 
apercibidos que de no verificarlo les parará entero p e r
juicio.

PAITE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Según escriben de B ucharest á un  periódico 

a lem an , corría el rum or de que los rusos en tra 
rían  en el principado de Valaquia en la próxima 
prim avera. Tal consistencia tomaba la noticia que 
varios especuladores hacían ya provisiones de gra
nos y v íveres para las tropas. Añádese tam bién 
que el A ustria enviará refuerzos considerables á 
las fronteras de aquel principado; pero esta noti
cia exige confirmación. Los correos de gabinete ru 
sos se suceden con frecuencia por aquel p a is , di
rigiéndose todos hácia Montenegro.

Otra correspondencia asegura que la embajada 
rusa  en Constaníinopia Rabia recibido órden ex
presa de apoyar fuertem ente las reclamaciones dej 
A ustria en favor de los m ontenegrinos, cuya guer
ra continúa cada dia con el m ayor encarnizam ien
to. La derro ta  sufrida por O sm an-bajá había alar
mado sobrem anera al D ivan , el cual pasado el p ri
m er momento de n a tu ra l estupor había resuelto  
enviar nuevos refuerzos para reparar las recientes 
bajas sufridas por aquel ejército.

Parece que el Ministerio danés ha modificado de 
u n  modo m uy significativo el proyecto de ley relati
vo al cambio de sucesión al T rono, y  que en con
secuencia será presentado á las Cámaras u n  nuevo 
m ensaje Régio en su próxim a reunión', que debe 
verificarse el mes de Marzo próximo. Por o tra parte  
el Ministerio quiere que á todo trance se adopte 
el proyecto de trasladar del Eider al Elba la línea 
de Aduanas. Dícese que tan  resuelto está á llevar 
adelante esta medida, que es m uy probable se 
ponga en ejecución antes que se reúna  el Par
lamento , por medio de un  decreto adm inistrativo 
del Consejo de Estado, para afianzar mas y  esta
blecer la unidad de la Monarquía. El Ministerio 
pretende que esta clase de resoluciones no tienen 
necesidad de la aprobación de la Dieta, y  que no 
deben participársele sino como u n  hecho consu
mado.

Los turcos han violado el territo rio  austríaco 
por las fronteras de la Regencia de Sluin , apode
rándose de los ganados que encontraron al paso , ó 
insultando y m altratando á los habitantes de aquel 
territo rio  que se encontraban en la Bosnia para 
reclam ar los daños y perjuicios que se les Rabian 
irrogado por los incesantes ataques de las bandas 
indisciplinadas m usulm anas. El Ban Jellachich, 
informado de este suceso, pidió al momento una  
reparación completa de aquel atentado contra la 
inviolabilidad del territorio  austríaco á las A utori
dades tu rcas, que la dieron solemne y  cumplida de
lante de toda la oficialidad.

La Gaceta de Wesser anuncia que en el Consejo 
de Ministros de Berlín se tra tó  de deliberar sobre 
la actitud que había tomado la prensa prusiana 
respecto ai Emperador de los franceses en  vista 
de las reclamaciones presentadas por el Embajador 
de Francia. Después de una larga discusión se re
solvió encargar á los periódicos, y especialm ente á 
la Nueva Gaceta de P ru sia , que se había hecho no
table por sus ataques incesantes contra Napo
león I í í , se abstuviese de toda expresión indecoro
sa ni ofensiva contra el Gobierno fran cés , am e
nazándoles con perseguirlos crim inalm ente en el 
caso que el rep resen tan te  francés probase que eran  
evidentem ente calum niosas sus noticias y aseve
raciones.

E n tre  los objetos que componen la canastilla de 
boda de la Em peratriz Rabia mandado colocar el 
Em perador una cartera  que encerraba 250,000 frs. 
en  b ille tes, en lugar del bolsillo de costum bre. La 
E m pera triz , dice el M onitor, ha querido que esta 
sum a se inv ierta  enteram ente en obras de caridad.



De su orden se lian repartido 100,000 frs. entre 
las diferentes sociedades maternales que tienen 
por objeto socorrer á las »augures pobres que estén 
en cinta, remediar sus necesidades y criar á sus 
hijos, cuyas sociedades han sido puestas bajo la pro
tección inmediata de S. M.; y los restantes 150,000 
se han destinado para fundar nuevas camas en id 
hospital de incurables en favor de Jos pobres en
fermos de ambos se x o s , cuya previsión pertenece
rá directa y exclusivamente á i a Emperatriz.

INTERIOR.
Los periódicos de Valencia del 6 dán las si

guientes interesantes noticias acerca de los Ierro- 
carriles de aquella provincia:

Ayer fondearon en este puerto los buques Ca
modan , Eagleu'imj y Catherine con cargamento para 
el ferro-carril. La llegada del primero, que es por
tador de una locomotora, cía esperada con mucha 
impaciencia , y coincide afortunadamente con la 
terminación de las obras de Üenifayó á Alcira : esta 
sección se abrirá probablemente ú Jan do mus: so
lamente en el trozo de Alcira á Aigetuesí hay tres 
grandes puentes que se nos tía asegurado son no
tables por su sólida construcción.

lian sido presentados al ingeniero .leío del dis
trito los planos de. la tercera y ultima sección del 
ferro-carril  de Almansa á Játiva ;  comprenden des
de la confrontación de. A velo de. Mallhrit basta .lá— 
ti v a , pasando por el estrecho de Ralléis.

De los de Barcelona del 5 tomamos lo siguientes

Una de esas tiestas que revelan el espíritu re
ligioso de una población, al par de las tedias cos
tumbres de sus habitantes, celebróse mi les días lío 
V 31 del pasado mes en el cercano pueblo de Ganel 
de Mar , si fu en la cosía de Levaníe. Tratábase de 
la traslación de la venerable imagen que bajo la 
advocación de la Misericordia se venere desde tiem
po inmemorial on una ermita siihioda en una loma 
vecina á ¡a iglesia parroquial can motivo de había
se acordado construir con mayor capacidad aquella. 
Si bien estaban lijados los (has ¿9 y 30 del citado 
mes para esta ceremonia, en razón del mal tiempo 
hubo de trasladarse á los dias inmediatos. Toda 
la población (ornó parte en ella con un interés v 
religiosidad dignos de lodo encomio.

Sin entrar en los pormenores de esta tiesta, 
diremos sin embargo que Ja procesión fué lucidísi
ma , figurando en ella un gran número de ninas 
vestidas con Irajes re.ligioMis y alegóricos de las 
alabanzas de la Virgen ; que un disíinguido orador 
de esta ciudad pronunció dos sentidos sermones, 
uno de ellos en idioma refalan, que fueron oídos 
rom muestras del mayor interés : que el templo se 
hallulta profusamente iluminado; y que finalmente 
hubo bailes y fuegos artificiales, aquellos muy 
concurridos, y estos muy celebrados.

V sea dicho en honor de aquellos pacíficos ha
bitantes , á  posar de la agitación (pie reinó en aque
llos dias en dicho pueblo , no buho que huneidar ' 
ninguna desgracia , ni turbóse el orden bajo nin
gún concepto.

También añaden que , merced al buen tiempo 
que reinó , quemóse el hermoso castillo de fuegos 
artificiales, que con mut¡\o del aniversario secu
lar de la ínmdaeioü de la lia red une fu, confiaron 
aquellos vecinos al inteligente pirotécnico Ib Félix 
lVra. inútil es decir que su acortada dirección y 
feliz éxito fue aplaudido por los millares de perso
nas que acudieron á presenciar aquel espectáculo, 
ocupando, 110 solo la dilatada extensión de la mu
ralla de m ar,  sino también todo el anden dol 
puerto.

Asimismo dicen sobre caminos de h ierro :

Según hemos podido averiguar , hov se ha ad
judicado la explanación de lee, trozos que faltan en 
Ja linea de Gnmollers , quedando comprometidos 
los empresarios á dejarlos totalmente concluidos 
para oí 15 del próximo Mayo. Con esta adjudica
ción , y  con la próxima llegada de b'l buques (pie 
hace tiempo lian salido do Inglaterra con materia
les , esperamos que dentro de pocos meses tendre
mos el gusto di- ver inaugurada esta üiq>urlante 
linea.

MADRID 9 DE FEBRERO.

BAILE DE TRAJES
E N  E L  P A L A C I O  D E  S .  M .  L A  R E I N A  M A D R E

Dos años hacia que no se veri tiraban en Madrid
fiestas de esta ela.se, (pie ¡fai 1 los atractivos ofrecen, 
lo misino para los que en ellas human parle activa 
como actores, que para quienes las contemplan 
como fríos espectadores. De la alegre y dichosa ju 
ventud salen los primeros; de la grave y tranquila 
ancianidad los segundos. Los u n o s , después de ha
ber estudiado figurines y cuadros antiguos , osten
tan variados y lujosos atav íos ; ios otros comparan 
iilosóh caí nenie el conjunto heterogéneo de épocas 
que aquellos represen tan, las * 1 i ¡V re ni es cosí tim
bres que simbolizan, los opuestos siglos que re
cuerdan.

La perspectiva es vistosa y animada para lodos; y 
hasta en los palacios parecí? que el desterrar cada 
cual su traje ordinario, aun sin cubrirse el rustro, 
comunica mayor alegría y franqueza.— Por eso el 
baile de la noche det 7 sediferenciaba iiiímito debas 
otros que durante el invierno se !mi 11 verificado en 
la mansión de S. M. la Reina Madre: la con
currencia , sin pinjar de .ser numerosa , lo era 
menos que el viernes ultimo: asi es quo se circu
laba con facilidad y do-ahogo hasta por el salón 
principal. L1 bello y pintoresco palio , inundado de 
luz y de perfumes , era el lugar de retiro y de des
canso para ios que no gustan de ta danza, o para 
los que reposan de ella.

Ayer dijim os que S. M. la R eina vestia de al
deana , y su  traje, en que armonizaban perfecta
mente la riqueza y la elegancia , hacía resa lla r  su s

naturales gracias. Aquel ropaje de rojo terciopelo, j 
aquel lindo tocado de cintas y joyas, iban muy bien ¡ 
á la lisonoinía noble y ¡Vanea de mieslra óuLeiuna.
La Sra. Condesa de Vista-Alegre era una noche de
liciosa , una noche de verano como la imaginan y 
cantan los jinchas: su hermana la Marquesa de Cas
tillejo representaba con toda propiedad una her
niosa dama de la corte do Carlos  111.— Los traje1'-; de 
SS, A A. las In fantas  hermanas del Rey y el del 
Infante I). Fernando , no eran menos notables por 
su riqueza.

La mayor parte do las señoras habían adoptado 
el peinado ron polvos: esto se; explica naturalmen
te : aquella moda, entro sus inconvenientes, tenia 
la ventaja di? sentar bien á la blanca como á la 
morena , á la rubia y á ¡a de ojos negros. Nuestra 
opinión se corrobora diciendo que cuantas la re
producían en la noche dol 7, no tuvieron por (pié 
arrepentirse de su pensamiento: en el numero fi
guraban la Duquesa de Alba, la do Feria ,  la de 
Fernandina » la Vizcondesa de Bonaesa, Jas sono
ras do Lartington , Bushcnlhal , Miranda, y otras 
muchas quo no recordamos. La Duquesa de Fcr— 
nan—Muñoz lucía un magnífico traje copiado del 
de la Fr incusa Eudova en la ópera francesa La ' 
Judia  , llevando cubierta la cabeza , los hom
bros v el pecho de una cantidad prodigiosa de 
brillantes y esmeraldas. La Duquesa de Medinace- 
li vestía á la oriental con lanío lujo como buen 
gusto: la Condesa de Y ¡id ios iba de aldeana de los 
Listados did Lapa : Ja Sra. do WVisweilJer de dama 
de la eorle de Carlos 11: la Sra. de A lv aro / , de 
Inés S ore l : la Marquesa de Villagareía , de Juana 
(¡rey : la Marquesa de San Saturnino, de Margari
ta de Navarra: la Marquesa de Roí tu gal o t e , de 
maga : Jas señoritas do Malpioa, de Rivas, de Iíur- 
biola , y de Cama rasa , de majas ó gitanas; de judia, 
la señorita de lh at :  de capricho, las Sras. de Sesse 
y Esteban Col lantes , las señoritas do Gor, de Casa- 
Valencia, de Arnuldez, de Casa-Bayona y de llru- 
n e l l i : de napolitanas, las scfmrilas de Bailen, Cas— 
telar y Argaiz: la Sra. do Méndez, do china ; en 
fin, la menor de las señoritas do Mal pica simboli
zaba la nieve en su atavío, deslumbrador por su 
blancura.

Entre los hombres había 1 michos trajes, bas
tantes uniformes, y algunos fracs negros. El Du
que del Sexto vestia de mejicano, con tanta ri
queza como propiedad : el Conde de Sehonburg 
Glanchan , agregado á la legación de Sajonia , un 
suntuoso vestido de tiempo de Carlos II do Ingla
terra : cd Sr. Condo de San Luis tenia un magnifico 
'uniforme de la época de Carlos 111 en España, con 
la banda de aquel la Orden : los Sres. Salamanca y 
Duque de Gluoksberg, elegantes trajes de serio : los 
Duques do Medinaccií y do Fe ida habían copiado 
retratos de sus antejwsados: el Marqués de Auñon 
y el Sr. Arana , lujosos vestidos de la época de 
Felipe IV: el Ruque do Fernandina, de húngaro: 
el Ruque de A lba, el Marqués de A randa , el Viz
conde de Rcnae.su y el Sr. A reos, uniformes milita
res de .linos del siglo pasado , así como un hijo del 
Duque1 do Rivas y Jos Sres. León y Ce vultos Esca
lera; el de la Conquista y Sr. Oteiza de pa je s ; el 
Vizconde del Ponton, de Vandyek : de mosquetero 
el Mata pies de Torrecilla ; los Sres. Orlando y L as-  
sala de Uuckiugham; los Sres. Méndez y Perales, 
de chinos;  los Sres. Esteban Coi lardes y Conde de 
Mu ría na , «111 trajes del siglo último.

No term inaríam os nunca esta reseña si q u isié
ram os mencionar halos los aíavíos que llamaban Ja 
a t e 11 (; i o n : peí d unen 11 os 1 os q 11 o o t v i d o mi es í, r a 111 e- 
m oria , fatigada con tanto recuerdo.

Todos los Sres. Ministros, exceptuando al de la 
Gobernación , asistieron á la fiesta, en la que figu
raban también el cuerpo diplomático extranjero, 
Jas Autoridades de Madrid , y multitud de perso
najes políticos.

S. M. la R eina y su  R e al F amilia pasa ron d es
p u és de las dos á la sala  de la c e n a , donde se d e
tuvieron  brev e s in sla u to s: in terrum pido entonces 
el b a ilo , volvió ú com enzar lu ego , prolongándo
se hasta las p rim eras h oras de la m añana. —  S. M. 
la IIetna y su  Esposo el Rev se retiraron cerca 
de las cinco.

Ocioso es añadir q u e  todo en esta notable fies
ta ha .sido digno de la augusta Persona que la daba, 
y q u e , e 11 un i o 11 con e i S r . 1) uq ue de R i á usa res , 
hizo Jos honores de ella ron su acostumbrada ama
bilidad.

NOTICIAS VARIAS.

Estos dias ha llamado particularmente la aten
ción on el Prado la Princesa ele Asturias vestida 
de maja. S.  M. la R e in a  Doña Isabel la llevaba en 
brazos, y la augusta Niña ostentaba sus gracias 
infantiles luciendo un preciosísimo traje. Para que 
este lucra completo, nada faltaba: jubón negro 
ron adornos de oro, mantilla blanca, y hasta el 
zorongo, tan característico en nuestros trajes na
cionales. S. M. manifestaba ineíable gozo, y con
templaba con todo el cariño de madre á tai i linda 
criatura.

  La Sra. Duquesa de Medina col i ha regalado á
S. M. la Reina un magnífico vestido de m a ja , que 
Labia mandado hacer con este objeto en Andalu
cía. Nuestra augusta Soberana, al aceptar este pre
sente, ha enviado ó la joven Duquesa un brazale
te de brillantes do gran valor.

 La cantidad que importan anualmente ios ser
vicios gratuitos da los abogados en favor de ios 
pobres asciende á una suma inmensa de muchos 
millones de reales. De ello puede dar una idea 
aproximada la cifra en que El Furo nacional cal
cula los del colegio de abogados de Madrid. Unas 
á 000 causas se reparten por término medio en 
rada ano á los abogados de pobres de este colegio; 
v si sus honorarios de defensas escritas y orales 
se gradúan en la módica cantidad de dos onzas de 
oro por cada una , dará este cálculo la suma de 

00B onzas de oro, o sea de ¿.553,000 rs. , que 
¡Hiede considerarse corno la contribución con que 
la expresada clase contribuye al socorro de la in
digencia.

Sí ú esta cantidad se agregan las que resultan 
en favor del misino objeto en ios demás colegios 
de abogados de España, resultará un total de 11 ni
dios millones de reales, que representan servicios 
del mas alto aprecio.

 -Dice La Espatiii:
En la función de la Purdicacion do la  Santísima 

Virgen, cele!irada en la Escinda pía de San f e e -  
nando , vimos con agradable sorpresa á lí) ni nos 
con írajes nuevos ó iguales. Posteriormente hemos 
sabido que un piadoso caballero , cuyo nombre no ; 
indicamos, respetando su modestia, ejerce todos 
los años en igual dia tan notable acto de caridad. 
Viste completamente á varios ninos, alumnos de 
las escuelas públicas, que á juicio de los celosos é 
ilustrados hijos de San José Calasanz lian sobresa
lido en su conducta moral , en su asistencia y en 
s u  aplicación. Relio y hermoso rasgo de caridad que 
tan útiles y beneficiosos resultados produce, ya 
corno estímulo á la aplicación, ya como prendo y 
recompensa á la virtud.

Semejante rasgo de generosidad merece que lle
gue á noticia de todo el inundo: las personas pu
dientes tienen un excelente ejemplo que imitar.

 E s t a d o  s a n i t a r i o  t>r  a i a d r i d . — Cuando se cre
yó por algunos que el invierno iba ya de vencido, 
como ha sucedido en otros, por lo regular en este 
tiempo, se ha visto 110 sin sorpresa desarrollarse 
unos fríos tan intensos que hicieron descender la 
columna termométrica en alguna madrugada de la 
última semana á 3” bajo cero dol termómetro do 
Reaiunur: luciéronse aquellos mas sensibles con m 
N. E. que sopló; mas habiendo sallado este viento 
al S. O. , aparecieron lluvias del tercer cuadrante, 
aunque también frías. Dichos íenomenos meteoro
lógicos, unidos al barómetro, que por lo general 
está en la variable y  oscilando entre las ¿5 pulga
das y 4 líneas, y 25 y M lineas, hace presumir 
que por ahora no se han concluido los fríos ni las 
lluvias. El estado atmosférico ha guardado armonía 
con aquellos fenómenos: nada pues hubo de extra
ñar que la atmósfera, así estuviese despejada y con 
celajería , como nub lada , brumosa y anubarrada.

Las enfermedades que mas predominaron fue
ron de Ja misma especie que las que se observan 
en lo riguroso del invierno; de pleuresías,  pneu
monías, catarros pul mona íes y laríngeos, calentu
ras gástricas intensas,  congestiones cerebrales y 
reumatismos iibrosos; de todas estas dolencias en 
el estado agudo se presentaron bastantes casos: 
fueron menos numerosos los de anginas , erisipelas, 
viruelas y sarampión, sí bien se presentó alguno 
que o tro ; poro con cierto grado de benignidad.

Las enfermedades crónicas mas comunes fue
ron las pleuro-neumonias, las pleuritis , las asmas 
procedentes de lesiones del corazón y de los gran
des v a so s , las hidropesías que dependían por lo 
general de un estado ílemásico de las membranas 
serosas,  los reumatismos articulares y los catarros 
do las membranas mucosas, neumo-gástrica y g é -  
nito-urinaria. Muchos de los que padecieron de es
tas dolencias , graves de suyo , se agravaron por lo 
rigoroso del temporal: no pocos sucumbieron, y 
los mas siguen en ese slaln quo particular,  que sí 
bien hace concebir ilusorias esperanzas a! desgra
ciado enfermo y á sus interesados con que se ali
viará mejorando la estación, 110 sucedo lo misino 
al práctico, que no desconoce la ineficacia de la 
ciencia para que se puedan vencer unas lesiones 
que tan profundo sello han dejado en el organismo.

  Según el Almanaque médico-farmacéutico del
año pasado (1832) existían en esta corte los facul
tativos siguientes:

Profesores de medicina , 133; id. de cirugía, 189: 
id. de farmacia, 83; dentistas,  12; ortopédicos, 2.

La agenda médica dá para el presente año el 
siguiente número de profesores:

.Médicos, 397; cirujanos, 320; farmacéuticos, 99.
Diferencia de mas en el presente año: do mé

dicos, 244; cirujanos, 331 , sin incluir á los den
tistas y ortopédicos; farmacéuticos, 16.

  En la fábrica de albayalde del Sr. Escosura
fuera de la puerta de Bilbao , se está haciendo m: 
ensayo con 4 00 arrobas de mena de cobre, proce
dentes do las minas Rosa y Olvidada, sitas ei 
Fombuena, pertenecientes á Ja sociedad Buena Fé 
El Ingeniero director,  que tenemos entendido e? 
una especialidad para el tratamiento de cobre poi 
un método nuevo , ha habilitado un horno al efec
to. En la primera prueba se pusieron de cargí 
unas 2a arrobas progresivamente. La fusión se ve
nded con facilidad , obteniendo matas que deber 
sufrir segunda operación para separar el hierro a 
demás cuerpos extraños a! coin é.

GACETILLA DE TEATROS.

TEATROS DE PROVINCIA.

La prima don na Sra. Cruz y el Sr. Gassier si
guen entusiasmando á los sevillanos en la ejecu
ción del Barbero.

 Parece que el distinguido actor Valero está
contratado para el teatro de San Fernando de Se
villa , y que se le espera para el 15 del actual.

TEATROS EXTRANGER0S.

T eatro italiano  de P a rís.— Escriben de la ca
pital del vecino imperio:

El Don Giocanni t de Mazarí, que se ha repre
sentado en este coliseo con los Sres. Montemerli, 
D. Giovanni, Ottavio , Calzolari, Leporello , Susini; 
Comendatore , Fortín i ; Maseíto, Romilli; y señoras 
Dona Ana , Soíia Cruvelli ; Gcrlina, Vera , y Elvira, 
Bellratnelli, lia alcanzado un éxito mediano, á pesar 
de que los mencionados artistas han hecho todo lo 
que han podido en el desempeño de sus respecti
vos papeles.^Ei quo verdaderamente no dejó nada 
que desear tue el bajo Fortín i ,  quo representó al 
Comendador á las mil maravillas.

En tanto la empresa va aumentando el número 
de los_arLisias, y ya parece se ha ajustado al barí
tono Sr. Gnnuue, tan aplaudido en los teatros de 
Ñapóles, f i orones a , Turan y Milán, el cual liará 
su primera salida con la Lucia di Lammermoor.

 Se a  la  de M i l á n .— El Rigoldto, ópera que se ha
bía ejecutado por espacio de tros años en casi to
das las principales ciudades de Lombardía, se ha 
representado por fin en el gran fea tro de la Sea Ja. 
Tratándose de una obra del célebre V erd i , no es 
de extrañar que los mi latieses hayan acudido en 
tropel á admirar el mérito de semejante spartito. 
La primera noche fué poco á poco prortimpiendu

M público en aplausos, pero permaneció incierto 
.m su juicio. A la segunda representación com
prendió mejor las peregrinas bellezas del nuevo 
estilo de Verdi, v según circulan los periódicos 
extranjeros, so entusiasmó la gente hasta el punto 
de aplaudir*, no solo cada pieza, sino también cada 
íram Con respecto á la ejecución fué inmejorable 
por parte del barítono Corsi , que representó el di
fícil papel de protagonista con talento extraordi
nario. ,

Carrion cantó bien , pero su voz suli 10 una al
teración poco favorable, pasando del teatro de la 
Connobbiana al de la Scala. La Auglés Foiluni des
empeñó su parte con una precisión soi piendeute ; 
pero ie faltó la voz como se preveía. Esto era lo 
que lamentaban todos en Santa Radegonda, cuan
do cantó en la pasada primavera. La o iq u e s tay  
los coros perfectamente, así como las decoracio
nes. Va á ejecutarse el Polltuío.

R e c t i f i c a c i ó n .

Poruña equivocación involuntaria se ha supri
mido en la lista de ios Caballeros Grandes Cruces 
de la Real orden de Isabel la Católica, insería en 
la Guia de Forasteros dol presente a ñ o , á D. Anto
nio González de Esté la n i , (jure ¡a obtuvo en 27 de 
Setiembre de 1847.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 8 de Febrero á  las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 41 7/8.
Idem diferido, 23 1/16.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 4 00 , 24. 
Amortizable de primera en nuevos títulos, 4 0 p. 
Idem de segunda, 5 3/8.
Acciones del Banco español de San Fernando, par. 
Material del Tesoro no preferente, 42.
Acciones de las Cabrillas y Cor uña, 4 00 4/2.  
Fomento de 2000 r s . , 81 4/2.

C A M B IO S.

Lóndres á 90 días, 54-25.
París, 5-34.
Alicante, 1/4 d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao , par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Cor uña, 1/2 d.
Granada , 4/2 d.
Málaga, 4/2 d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1/2 d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4/2 d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1853.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á los pre
cios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lu jo .........................  120
Idem en tafilete................................  54
Idem en pasta fina y te la   44
Idem en pasta común y holan

desa.................................................  34
Idem en rústica.................................  32
En ram a, papel fino..........................  32
Idem en papel com ún.....................  30
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PARA MANILA.

Saldrá de los puertos de la Cor uña y  Cádiz el 4.9 de 
Marzo próximo la fragata española Braña. Admite pa
sajeros , para los que tiene excelentes comodidades en 
su elegante cámara. La despachan en Cádiz los señores 
Larios hermanos; y para tratar de pasajes en esta cor
te, D. José Víctor Mendez, calle de la Magdalena, nú
mero 1 7 , cuarto segundo.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  r e a l . Mañana jueves á las ocho y media 

de la noche.— Función extraordinaria á beneficio del 
propio teatro.— Sinfonía y acto primero de la ópera 
Semiramidc.— El acto tercero ele la ópera Luisa Mi~ 
Uer.— El acto tercero del baile 1 dalia ó la hija de ¡asflores.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . Hoy no hay función p a r a  dar 
lugar al ensayo general del drama nuevo.

Mañana jueves, á beneficio del actor D. Florencio Ro
mea, se pondrá en escena el drama nuevo en cinco ac
tos, traducido del francés, titulado Bicardo i // ,  exor
nado con lodo el aparato que exige su argumento.—El 
triunfo de (as muyeres , sainete.

T ea tr o  d e l  C ir c o . A  las ocho de la  noche.—Sinfo
nía.— t i  vaüe de Andorra.—Baile.


